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rriex El gobernador del Estado José
Calzada Rovirosa dio él banderazo de
inicio para las obras de ampliación de
la carretera estatal 500 el Paraíso Chi

chimequillas perteneciente a el muni
cipio de El Marqués

Con la ampliación a 4 carriles de
este tramo de la carretera se da flujo
y agilidad a la circulación de esta ca
rretera estatal al incluir en la obra un

puente elevado sobre las vías del fe
rrocarril el cual mejorará el transpor
te local urbano y de carga en la zona

El mandatario estatal destacó

vamos hacer una inversión impor
tante 100 millones de pesos preci
samente para mejorar esta vialidad
son 2 5 kilómetros estamos pasan
do de 7 metros a 14 metros de la ca

rretera cuatro carriles con ciclovías
arbolados y que rematen un gran
puente precisamente para no volver
a padecer esta problemática que tie
ne que ver con el bloqueo de la vía
por parte del tren

En este sentido el Jefe del Poder
Ejecutivo del Estado subrayó que

con esta obra se estará beneficiando

a cerca de 20 mil personas que tra
bajan por esa zona

Calculamos que aquí en la re
gión haypor lo menos 100 industrias
que dan empleo a 20 mil personas
entonces la carretera se va a ampliar
no llegamos hasta la 200 pero si has
ta donde lleguemos vamos a mejo
rar el pavimento

Elgobernador José Calzadaprecisó
que el objetivo de esta administración
es dejar una buena infraestructura
para la entidad y señaló que con es
ta obra se generará más empleos es
cuelasyuna política social importante
para Querétaro

Cuál es el objetivo de nosotros
pues dejar buena infraestructura
para nuestra entidad infraestructu
ra también significa política social
la política social no es solamente
apoyo asistencial la política social
es dotar de condiciones a nuestra

gente para que con sus propuestas
estratégicas con su propio potencial
puedan salir adelante nuestros
jóvenes tendrán mayores oportuni
dades y con esta inversión Queréta
ro trasciende y sale adelante
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